




29/11/23, 16:44 Gmail - (sin asunto)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a8e13a9ac7&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1783917905627389743&simpl=msg-f:1783917905627… 1/1

Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com>

(sin asunto)
1 mensaje

Contraloria General de la Republica <direccion.transferenciascgr@gmail.com> 29 de noviembre de 2023,
1:51 p.m.

Para: Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com>

Su correo ha sido recibido. ACLARACIÓN:

·         La recepción del formulario de Rendición de Cuentas requerido en la Resolución CGR N° 232/20, artículo 8°,
no constituye la verificación inmediata del mismo.

·         La recepción del formulario de Rendición de Cuentas, según Resolución CGR N° 885/2021, en su Art. 4°, que
la recepción de la rendición de cuentas por parte de la CGR servirá al solo efecto de constancia de presentación y no
constituirá aprobación de las mismas, encontrándose sujetas a posteriores evaluaciones.

 

OBSERVACIÓN:

Las planillas de rendiciones de cuentas, con las informaciones requeridas, deberán remitirse desde un correo
Institucional y con el siguiente formato:

ASUNTO: Nombre de Entidad Aportante y Beneficiaria, periodo al que corresponde la Rendición de Cuentas que se
está presentando y Objeto del Gasto.

 

Si su presentación fue realizada de acuerdo a las instrucciones, OMITIR el mensaje.

De: "Hogar de Ancianos" <hogardeancianos.sl@gmail.com>
Para: transferencias@contraloria.gov.py
Enviados: Viernes, 24 de Noviembre 2023 9:03:43
Asunto: Comprobante de Ingreso 5° bim - Hogar de Ancianos Santa Lucia

https://www.google.com/maps/search/N%C2%B0+232%2F20?entry=gmail&source=g
mailto:hogardeancianos.sl@gmail.com
mailto:transferencias@contraloria.gov.py
mailto:transferencias@contraloria.gov.py






24/11/23, 9:05 Gmail - Comprobante de Ingreso 5° bim - Hogar de Ancianos Santa Lucia

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a8e13a9ac7&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r8107582663381575364&simpl=msg-a:r63113326208… 1/1

Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com>

Comprobante de Ingreso 5° bim - Hogar de Ancianos Santa Lucia
2 mensajes

Hogar de Ancianos <hogardeancianos.sl@gmail.com> 24 de noviembre de 2023, 9:03 a.m.
Para: transferencias@contraloria.gov.py
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transferencias <transferencias@contraloria.gov.py> 24 de noviembre de 2023, 9:04 a.m.
Para: hogardeancianos.sl@gmail.com

Su correo ha sido recibido. ACLARACIÓN:

·         * La recepción del formulario de Rendición de Cuentas requerido en la Resolución CGR N° 232/20, artículo 8°,
no constituye la verificación inmediata del mismo.

·         * La recepción del formulario de Rendición de Cuentas, segun Resolución CGR N° 885/2021, en su Art. 4°,
aclara que la recepción de la rendición de cuentas por parte de la CGR servirá al solo efecto de constancia de
presentación y no constituirá aprobación de las mismas, encontrándose sujetas a posteriores evaluaciones.

OBSERVACIÓN:

Las planillas de rendiciones de cuentas, con las informaciones requeridas, deberán remitirse desde un correo
Institucional y con el siguiente formato:

ASUNTO: Nombre de Entidad Aportante y Beneficiaria, periodo al que corresponde la Rendición de Cuentas que se
está presentando y Objeto del Gasto.

Si su presentación fue realizada de acuerdo a las instrucciones, OMITIR el mensaje.
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